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Unas bodasde oro son tiempode satisfacción.También,casi irremedia-
blemente,de balance.En el casode las NacionesUnidas la satisfacciónestá
garantizada:tras una largaruta no exentade sobresaltos,su necesidady sus
aportacionesya no seponenhoy en tela dejuicio i~ En el debedel balance
hay, por supuesto,numerosos renglones e innumerablesagujeros que
taponar2 Algunosserán,sinduda,taponados.Otros,no.

En el añodelasbodasde oro muchosEstadosmiembrosde lasNaciones
Unidashubieranqueridocerraruno de los debatesquela Organizaciónvie-
ne arrastrandoduranteañosy años:la ampliacióny reformadel Consejode

Lasopinionesexpresadasen el presenteartículosondela exclusivaresponsabilidaddel autor.
i Aún asi hay todaviaexcepciones.Véase,a titulo deejemplo,el artículodeRichardGott,

Nationsdivided hy a lost vision», en Tite Cuardian,28 de agostode 1993,enel que abundan
juicios durísimos:tiene los díascontados;está over-stretchedand under-funded,bureaucrati-
cally and unimaginatively organised; traditionally (...) perceivedasan institution of the Left
(...) yet, in practice,the UN hasusually servedthe purposesof the Right and the worid’s most
conservativepowers<.Gott cierracon la afirmación:><The UN —witt its alí— embracingcentra-
list ambitions—isadangerousanachronism.

- Por ejemplo,en el casodel campoeconómicoy social esencialmentevéaseel largo in-
ventanode reformasdeseablesque sugierendos buenosconocedoresde la vida internade la
Organización: Erskine Childers y Brian Urquhart, Renewing<he United Nations Systern,Dag
HammarskjuidFoandation.Uppsala,1944.

CuadernosdeHistoria Contemporánea,n. 17, ServiciodePublicaciones.
UniversidadComplutense,Madrid, 1995
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Seguridad.En el momentode escribirestaslíneas,en plena 49 sesiónde la
AsambleaGeneral,no pareceprobablequeello ocurraen la fechaemblemá-
ticade1995.

1. EL TRASFONDO HISTÓRICO

La composicióndel Consejo,fijada por el artículo23 dela Carta,refleja-
ba claramentela estructurade poderinternacionalemanadade la guerra.A
un lado, las potenciasvictoriosas:EstadosUnidos,la Unión Soviética,el Rei-
no Unido, Franciay China~, como miembrospermanentesy con derechode
veto. Al otro lado,seismiembrosno permanentesque eligiría por un bienio
la AsambleaGeneral.La Cartaestableciódos criterios parala selecciónde
estosúltimos:en primer lugar, sucontribuciónal mantenimientode la pazy
de la seguridadinternacionalesy al cumplimientode los restantesfines de la
Organización.En segundolugar, la necesidadde atendera una distribución
geográficaequitativa.Un acuerdoentrecaballerossellóen 1946 tal distribu-
ción: dosde los miembrosno permanentesseríanlatinoamericanosy el resto
serepartiría,a razónde un puestopor grupo,entrelos paíseseuropeosocci-
dentales,europeosorientales,de la Commonwealthy los paisesafro-asiáti-
cos ‘>.

Los miembrospermanentescontrolancualquierprocesode ampliacióngra-
ciasal juego combinadode los artículos27 (votaciónenel Consejo)y 108 (mo-
dificacionesa la Carta).El veto de cualquierade ellospuede,enúltimo término,
impedir todocambioen la composicióndel Consejo.Es unade las —muchas—
contradiccionesque contienela Cartaquese basa,por otra parte,enel principio
dela igualdadsoberanadelos Estados(preámbuloy artículo2).

A tenordel artículo24 todoslos miembrosde lasiÑacionesUnidascon-
fieren al Consejode Seguridadla responsabilidadprimordial de mantenerla
pazy la seguridadinternacionalesy reconocenque, al desempc~arsus fun-
ciones,actúaennombrey por cuentadetodosellos. A mayorabundamiento,
el Consejono estásometidoacontrol jurídico ojurisdiccionalalgunot

El pesode los miembrospermanentesse vería incrementado,desdeel
principio, por la disposicióndcl artículo 23 (2) queprevéquelos no perma-

3 La RepúblicaPopularChinasustituyóa la Chinanacionalistaennoviembrede 1971, tras
una largapugnainiciada en 1949.VéaseSydney D. Hailey, The Procedureof the UN Security
Council,ClarendonPress,Oxford, 198$, 21< cd.,Pp. 150-57.

Estadistribución retiejabacl pesorelativo en la adscripcióngeográficade los miembros
fundadores:del mediocentenardeEstadosfundadoresunaveintenaeranlatinoamericanosy el
grupomásnumeroso.

AnuenteSehaus.«La légitimité du Conseil de Sécurilé.en Alain Daemset al., A la re-
chercheda noavelordre mondial—II. 1. <ONU: Mutations et defis, Editions Complexe,Bruselas,
1993.
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nentesquedejenel Consejotrasel bienio parael cual hubieransido elegi-
dos no puedanser reelegiblesinmediatamente.Esto impide a cualquier
Estadotoda posibilidad de acción continuadaen el senodel Consejoen
comparacióncon lo queocurrecon aquéllosqueformanpartedel «círculo
mágico»quesonloscinco miembrospermanentes.

En el contextode la guerrafría, el Consejosólo pudo desempeñarlimi-
tadamenteel papelque la Cadale atribuía.Aun así,sucalidadde foro ini-
gualado en la confrontación dialécticaentre los bloques6 contribuyó a
mantenerlecomo uno delos centrosesencialesdela dinámicaonusiana~.

La AsambleaGeneral,por resolución1991 (XVIII) del 17 de diciem-
brede 1963,y queentró envigor el 31 de agostode 1965,procedióa una
modificación del artículo 23 (2). Desdeel 1 de enerode 1966 el número
de miembrosno permanenteses de diez. La propia resoluciónestableció
su distribucióngeográfica:dos puestosseatribuyerona los paíseslatinoa-
mericanos,dos al grupode paíseseuropeosoccidentalesy otros (WEOG),
que incluye a los paisesdesarrolladosde la Commonwealth,y uno a los
paisesde la EuropaOriental. Los cinco restantesse repartiríanentreel
grupo de paísesafricanosy asiáticos(en dondefiguran los paísesárabesy
enel que,por lo general,seaplicala relación2-2-1).

La descolonización,con el ingresoen las NacionesUnidasde numero-
sosnuevosEstados~, y la propiapugnasistémicaentreel Estey el Oeste,
procipiaron dicha modestaampliación.Ninguno de los miembrosperma-
nentes,que englobabana los dos poíos centralesde la confrontación,se
opusoa la reforma.La ampliaciónse considerócompatiblecon el mante-
nimiento de los equilibrios globalesy teníala ventajade permitir incorpo-
rar los nuevosEstadosa lasestrategiasdelasgrandespotencias9.

Con todo, ya estaampliaciónpusode relieve que,en la práctica,mu-
chosde los Estadosmiembrosde las NacionesUnidas(nuevoso no) ten-
díana privilegiar el segundocriterio de selecciónestablecidoen el artículo
23 que,al acentuarel elementogeográfico,disminuíateóricamenteel peso

6 Véase,por ejemplo,el brillanteanálisisdeEvanLuard, TheUnitedNations. How It Works
and WhatltDoes St. Martin’s Press,NuevaYork, 1979,PP. 15 yss.

7 LaactividaddelConsejode Seguridadseanalizaennumerosasobras.Parala épocame-
nosrecientetodavíatieneinterés,por ejemplo,ladeDavidsonNicol (cd), Pathslo Peace.fle
UNSecurityCouncil andIts Presidency,PergamonPress,NuevaYork, 1981.Unbuenresumen
dela prácticarecienteseencuentraenOlara A. Otunnu, Maintaining Broad Legitimacyfor
United NationsAction>, enJohn Roper,MasashiNishihara,Olara A. Otunnu y Enid C. B.
Schoettle,Keepingtite Peace in tite Post-Cold War Era: Streng¡hening Multilateral Pcacekeeping,
TrilateralCommission,NuevaYork, 1993.

Entre 1960 y 1970 ingresaronenlaONU másde30nuevosmiembros.
Madjid Benchikh,comentarioal articulo 23, enJean-PierreCot y Alain Pellel (eds.),La

(harte desNations Unie& Commentaire article par article, Economica,Paris, 1991, 2 ed., PP.
4385.
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de lasalianzasideológicaso políticas10 La resolución1991 (XVIII) sebasa-
ba en la noción de que la composicióndel Consejoera inequitativay dese-
quilibrada. El aumentodel número de Estadosmiembrosde las Naciones
Unidas requeríauna mejor representacióngeográfica.Ello contribuiría, se
afirmó a incrementarsueficacia.Sonlos mismos argumentosque mástarde
sedesgranaríantos entodassusposiblesmanifestaciones.

El énfasisen lo geográficoII severía alentadotambiénpor el creciente
afán en lograr unamayorrepresentatividaden la composicióndel Consejo.
En el deceniode los años setenta,por ejemplo, más de una veintenade
Estadosingresaronen las NacionesUnidas: todosellos fueron a parara los
gruposgeográficosqueenglobabanal TercerMundo.

Casi como traslación del crecientepeso de esteTercer Mundo en la
AsambleaGeneral,y como prolongaciónde la pugnaquepor aquellosaños
enfrentóal mundoen desarrollocon lospaísesindustrializadosen la defini-
ción y realizacióndeun «nuevoordeneconómicointernacional»,no tardóen
desarrollarseun poderosomovimiento en favor de unanuevaampliacióndel
Consejo.

Dicho movimientosebasabaen consideracionesmuy diversas:la aspira-
cíóna reducir el pesode la estructurade podercristalizadaen1945,el deseo
de mejorar las posibilidadesdeaccederal Consejodelos nuevosEstados,la
retóricade la democratizaciónde las relacionesinternacionalesy la conve-
nienciade mantenerun~ cierto equilibrio evolutivo entrelos diversosgrupos
regionalesfiguraron entrelosargumentosquesemanejaronunay otravez.

En noviembrede 1979 un pequeñogrupo de paisesafroasiáticosy lati-
noamericanos(Argelia, Argentina,Bangladesh,Bhutan,Guyana,India, Mal-
divas,Nepal, Nigeria y Sri Lanka) solicitó que se incluyerancomo temasde
debateen la agendade la AsambleaGeneral el aumentodel número de
miembrosdel Consejode Seguridady la representatividaddel mismo.Rápi-

Sólo teóricamente.Cuba,que habíaformadopartedel Consejoen los años 1949-50y
1956-57,nopudo accederal mismoen 1979,a pesardeque fue uno de losdospaisesseleccio-
nadospor el grupolatinoamericanoy caribeño al no lograr la necesariamayoríaen la Asam-
bleaGeneral.El régimencastristatuvo que esperaraotra coyuntura.Cubaentródenuevoenel
Consejoenel bienio 1990-91.

II Esteénfasislleva, con frecuencia,a que pequeñosEstadosqueapenassi puedenprestar
una contribución relevantea la Organizaciónaccedanal Consejoen representacióndegrupos
regionales.Es una muestrade la igualdad soberanade los Estadospero queno ha impedido
que al comienzode 1995 un total de78 paisesno habráestadotodavíaenel Consejo.De los
101 que sí estuvieron43 accedieronal mismo sólo unavez y 28 dos veces.Naturalmentecuan-
to menor es el grupo geográficoregional másalta es en principio la posibilidad de volver al
Consejo.El grupode paíseseuropeosorientalestienehoy 19 miembros;el WEOG, 26; el lati-
noamericanoy caribeño,33 y el afroasiático99. Unpequeñonúmerodepaísesno estáadscrito
formalmentea ningúngrupo.(Todos los datosqueantecedenhansido extraídosde lasestadís-
ticaspublicadasenel 1994 UnitedNationsHandbook,Ministry of EoreignAffairs and Tradeof
New Zealand,Wellington, 1994, teniendoencuentalos resultadosde la eleccióndemiembros
no permanentesdeoctubrede 1994.)
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damente,la gama de promotoresse amplió (Bolivia, Colombia, CostaRica,
Ecuador,Japón,Panamá,Perú,Venezuela,entreotros) y la accióndesembocó
en un proyectoderesolucióndela Asambleaquetendíaa aumentarde 10 a 16
el númerode miembrosno permanentesdel Consejode Seguridad.La distribu-
ción preconizadaincrementabaconsiderablementeel pesode losmismos:cin-
co puestosseasignabana los Estadosafricanos,cuatroa losasiáticos,tresa los
latinoamericanosy caribeños,dosal WEOGy unoa los paisesde laEuropadel
Este. Un último puestose atribuiría sobreunabaserotatoriaa los diferentes
gruposgeográficossegúnla siguientesecuencia:latinoamericanos,africanos,la-
tinoamericanos,WEOG, latinoamericanos,europeosorientalesy así sucesiva-
mente.

Sin embargo,ni el grupooccidentalni el del Esteapoyaronenestaocasión
el nuevo intentode ampliación.Ambosgrupos,en efecto,defendieronde muy
variadamanerala tesisde que la composicióndel Consejoera ya suficiente-
menterepresentativa.Como,por otro lado, la sustanciadel proyectoderesoln-
cíonno contabacon el apoyo del Consejo,la vía deforzar la manoa travésde
unamultitud de debatesenla Asambleaestabadeantemanocondenadaal fra-
caso.La discusiónpermitió,esosí, dejarconstanciadelaspresionesenfavor de
unamodificación del statu quo y posibilitó el queciertos paisesaventaranun
clarosentimientode frustración.Entreellos figurabanportavocesmuy articula-
dos de las demandasdel Tercer Mundo, tanto en el plano económicovía el
Grupode los 77 como en el plano político a travésdel Movimiento de los No
Alineados.

El fracasodel enfoqueno eliminóel temadela agendadela AsambleaGe-
neral, aunqueya no se discutiera.Todavíaen la 46 sesión(otoño de 1991) se
aprobó,sinvotoy sin comentarios,el mantenerloen la agendadela siguiente.

Paraentonces,sin embargo,el mundohabíacambiado.La erosiónde los
frenteserigidosy defendidosen el largo períodode la guerrafría revitalizó el
papeldelas NacionesUnidasen la preservacióndela pazy de la seguridadin-
ternacionales.Conflictosy crisis regionalesquese habíanvistoempantanados
duranteañosy añosarrojaronatisbosde solucióny enocasionesfueron resuel-
tos. Los casosdel alto el fuegoenla guerrairano-iraqui,dela retiradade tropas
soviéticasde Afghanistány cubanasde Angola, la independenciade Namibia,
el progresoen los atolladerosde Cambodiao deAméricaCentralhablaronun
lenguajeelocuente.

Con todo, fue la invasiónde Kuwait por partede Irak el 2 de agostode
1990lo quepermitió al Consejode Seguridaddirigir contrael régimende Sad-
dam Husseintoda la fuerzadel capituloVII de la Carta («Acción en caso de
amenazasa la paz,quebrantamientosdela pazo actosde agresión»).Sólo en
casosmuy limitados habíarecurrido el Consejoanteriormentea las medidas
coercitivasautorizadaspordichocapítulo 2

‘‘ Es frecuenteencontrar en la literatura la mención de precedentestales como Corea,
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La crisis sobreKuwait marcaun giro copernicanoen el papeldel Con-
sejo de Seguridad.Los cinco miembros permanentes,en particular,desa-
rrollaron en mil y una oportunidadesunacolaboraciónestrechay eficaz.
La comparacióncon lo que habíaocurrido con el conflicto Irán-Iraq diez
añosanteses ilustrativa:en esteúltimo casosólo el ablandamientode pos-
turasenlos añosfinalesde la guerrafría trasel accesoal poderenla Unión
Soviéticade Gorbachevhabíapermitido al Consejodesarrollarcierto acti-
vismo.En la crisis sobreKuwait suprotagonismoeclosionóy sedesarrolló
poderosamenteen un cortísimolapsodetiempo 13~

En 1990 en sólo cuatromesesel Consejo,por primeravezen cuarenta
y cinco años, recorrió progresivamenteal amparodel capitulo VII toda
unagamade medidashastallegar,en un procesoextraordinariamentedra-
mático en lo político y enlo diplomático,a la fijación de unafechatopea
partir de la cual autorizóel empleode todos los mediosnecesariospara
asegurarel cumplimientode las resolucionescorrespondientes14 El recur-
soa la fuerzano semencionéexplícitamente,perono quedóexcluidoy los
poderososefectivosmultinacionalesdesplegadosen la región dejabanver
con claridadlo que las convenienciasdiplomáticasen el senodel Consejo
no permitíancantara los cuatrovientos.

En definitiva, la acción de los miembrospermanentesy no permanen-
tes desembocéen una concertaciénde esfuerzoscon resultadosdramáti-
cos tanto en la política internacionalcomo en la dinámicainternade las
NacionesUnidas.El Consejode Seguridadrevalidé espectacularmentesu
preeminencia.Ello alentéun renovadoesfuerzorevisionistaen el senode
la AsambleaGeneral.

Congoex belga,Rhodesiao Sudáfrica.Sin embargo,ningunodeellos tienela claridaddel caso
deKuwait enelque,a mayorabundamiento,lasmedidascoercitivasincluyeronla transparente
autorizaciónparael usode la fuerzaarmada.VéanseOlivier Paye,L’ONU el la sécurizéinterna-
tionale, GRIP,Bruselas,octubrede1992, y la discusiónenBailey,op. cit, pp. 240y ss.

3 Véaseel excelenteanálisisde CameronE. Hume, Tite UnitediVations, Iran, andIraq.
How Peacemaking Changed, IndianaUniversityPress,Bloomington, 1994.

El abanicoderesolucionesfue el siguiente:2 de agosto,660 (condenadela invasióny
peticiónderetiradairaquí); 6 deagosto,661 (medidascoercitivasiniciales.de naturalezaesen-
cialmenteeconómica);9 deagosto.662 (ilegalidaddela incorporacióndeKuwait a Iraq); 18
deagosto,664 (sobrelibertaddesalidaparaciudadanosdetercerospaíses);25 de agosto,665
(nuevasmedidaseconómicasy bloqueomarítimo); 13 deseptiembre,666; 16 deseptiembre,
667; 25 deseptiembre,670 (aislamientoaéreodeIraq); 29 deoctubre,674; 28 denoviembre,
677; 29 de noviembre,678. El párrafoclavedeestaúltima rezaasí: «El ConsejodeSeguridad
(...) autorizaa los Estadosmiembrosquecooperanconel GobiernodeKuwait paraque,a me-
nosque el Iraq cumplaplenamenteparael 15 dc enerode 1991 o anteslasresolucionesque
anteceden(...).utilicen todoslos mediosnecesariosparahacervalery llevara laprácticala re-
solución 660 (1990)y todaslasrcsolucionespertinentesquela siguierony pararestablecerla
paz y la seguridadinternacionalesen la región.>En la votación,siguiendouna pauta,Cubay
Yemensepronunciaronencontray Chinaseabstuvo.



El Consejode Seguridad de las NacionesUnidas 47

2. UN NUEVO ENFOQUE

El nuevoesfuerzoempezóde maneraen aparienciainocentedurantela
47 sesiónde la AsambleaGeneral.En septiembrey octubrede 1992 nume-
rososministrosse refirieron a la necesidadde ampliarel ConsejodeSeguri-
dady muchosfueron inclusomás allá.Las declaracionesdel ministro alemán
de que si llegara a considerarseunaampliacióndel ConsejoAlemaniapre-
sentaríasu candidaturaa un puestocomo miembro permanentegeneraron
numerososcomentariosen la prensainternacional.El ministro italiano hizo
referenciascrípticasa quesi el Consejono llegaraatenerun sillón «europeo»
Italia haríavalersusaspiracionesa ocuparun puestopermanente.Japónalu-
dió a suvoluntadde aumentarel volumende susaportacionesfinancierasa
la Organizacióny al cambioensus leyesnacionalesquepermitiría supartici-
pación,por primeravezen la historia de las NacionesUnidas, en operacio-
nes demantenimientode la paz (soldadosjaponesesya lo hacíanenCambo-
dia) y en otros esfuerzos internacionales de índole humanitaria. Una
solicitud expresaquedó,por el momento,enel aire.

Mástarde,enel plenariodela Asambleanumerososmiembrosdesgrana-
ron argumentosen favor de la ampliación.La India circuló un proyectode
resoluciónque,convenientementenegociadocon otrosEstados,sirvió deba-
se a un texto que seaprobópor consensocomo resoluciónA/47/26/Rev.1.
Más de treintapaisesla patrocinaron.Erantodosafrosiáticos,latinoamerica-
nos y caribeños.Japónfue el único país industrializadoen hacerlo.El texto
parecíainocuo y se limitaba a planteardos solicitudesde alcancerelativa-
mentemodestoen comparactoncon el enviteanterior: invitabapor un lado
al SecretarioGenerala que solicitasede los Estadosmiembrosquehiciesen
comentariospor escrito respectoa la posible modificaciónen la composi-
cion del Consejo.Porotro, pedíaal SecretarioGeneralque informasede los
resultadosen la siguientesesión.Ningún miembropermanentehizo comen-
tariossalvolos EstadosUnidos,quienesanunciaronqueseopondríanacual-
quier modificaciónde la Carta que redundaraen perjuicio de la eficacia y
eficienciaen la labordel Consejo.

Fuerade la dinámicaestrictamenteonusiana,ciertos fenómenosde gran
importanciahabíancontribuidoasentarlas basessobrelasqueseapoyaríael
nuevointento.

El mássignificativo fue, indudablemente,el cambioen la posturanortea-
mericanabajo la nueva AdministraciónClinton. Cierto es que,para enton-
ces, la evoluciónpolítico e ideológicade numerosospaísesen las Naciones
Unidasdiscurridoenun sentidomásfavorablea las posturase interesesnor-
teamericanos~ En comparacióncon el gélido clima de comienzosde los

~ RobertW. Gregg,AboutFace?Ihe UnitedStatesandthe UnitedNations,LynncRienner
Publishcrs,Boulder,1993,pp. 94 y ss.
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añosochenta,la distanciarecorridahabíasido considerable.Sin embargo,la
AdministraciónBush no habíalogrado decantarseclaramenteen favor dela
ampliación del Consejo.Clinton, como candidato,sí se habíapronuncia-
do 16 Ya presidente,insistióen ello rompiendofilas conlos restantesmiem-
brospermanentes.

Además,para 1992la guerrafría habíaterminadoformalmente.El 24 de
diciembrede 1991 la nuevaFederaciónRusahabíainformadooficialmente
quea partir deaquelmomentoaseguraríala continuaciónde la participación
de la extintaUnión Soviéticaenel Consejoy enlos demásórganosde lasNa-
ciones Unidas.La nueva entidadse responsabilizabaplenamentede todos
los derechosy obligacionesde la Unión Soviética.Tal declaraciónfue acep-
tadacomo si se tratarade unacomunicaciónde rutina. La dinámica Este-
Oeste,quedurantelargos añoshabíamarcadoel devenironusiano,sehabía
apagado.Los nuevosEstadossurgidosdel desmembramientosoviético no
tardaronen ingresarenlas NacionesUnidas (marzo de 1992).Los bálticos
lo habíanhechoyaenseptiembredel añoanterior.

En estenuevo ~~~areoestratégicolos nort&nnwricnnosreconocieron,más
claramentequeantes,la necesidadde co-optara la Alemaniaunificaday al
Japón.La nuevaAdministraciónClinton no dejó lugar a dudasde que favo-
recía el accesode estosdos paisesal «círculo mágico»,aunquesiemprese
mostrócircunspectarespectoa la identificaciónde otros paísesqueresulta-
ranaceptablesadicionalmente.

Abierto el procedimiento por la resolución A/47/26, numerosos
Estadoshicieronllegar susreflexionesal SecretarioGenral quien fue dándo-
lasaconocerdesdeel mesdejulio de1993 17,

Con dos relevantesexcepciones(FederaciónRusa,Reino Unido), en-
vueltasen cuidadoropajediplomático,la abrumadoramayoríade los paises
miembrosse manifestóen una u otra ocasiónen favor de la ampliación del
Consejo.El argumentoque más frecuentementese esgrimió fue que en el
mundohabíaocurridocambiosdemasiadoradicalesy quelas NacionesUni-
das habíanaumentadosunúmerode miembrosde forma tal queel Consejo
deberíareflejar talesfenómenos,salvoquepadecieraen su representatividad.
Dicho esto,el abanicoderespuestasserefirió anumerosascuestiones:

« Porejemplo,enunasonadaocasiónlo indicó conrotundidadenNuevaYork, antelaFo-

reign PolicyAssociation,el 1 deabril de 1992afirmandoque ((deberíahacersea Japóny a Ale-
maniamiembrospermanentesdelConsejodeSeguridad».

“ Las respuestasa la invitación del SecretarioGeneralfueron recogidasenel documento
A/48/264. En 1993 sepublicaroncinco addendaal mismo.Enestemismoaño respondieron
casi un centenardepaíses(másde la mitad del númerodemiembrosde las NacionesUnidas).
Fo_dos_casoslasrespuestasenglobóana.posturaeoJectva~Bahama&sexxpresétu r>ombredel
CARICOM y Tanzanialo hizo ennombredel grupo africano,mochosde cuyosmiembrosha-
bían dadoa conocerreaccionesindividuales.En 1994 se publicaroncuatroaddendamáscon
cinco respuestasadicionales.
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a) En primer lugar, seconstatóunagranvariedaden cuantoal número
deseablede miembros.Las respuestasoscilaronentre19 y 25 por lo general
aunqueen algúncasose llegó hasta31. Muchospaisesindicaron,sin embar-
go, quela ampliaciónno deberíadisminuir la eficaciacon queel Consejode-
sempeñarasusfunciones.

b) En segundolugar, las respuestasvariarontambiénen cuantoal nú-
mero deseablede miembrospermanentes,de uno a sietemás.Ciertospaíses
se pronunciaronen favor de la restriccióndel derechode veto o incluso,en
el casode los másradicales,por susupresiónpuray simple(Cuba,Guatema-
la, Libia). La no concesióna los futurosnuevosmiembrosde tal derechola
plantearonpor ejemplo,Australia, Cuba,Ecuador,España,Libia, Malasia,
Sudány Yugoslavia.Otros adujeronla convenienciade que los puestosadi-
cíonalesseatribuyeranpor regiones(Chile, Croacia).

e) En tercer lugar, muchospaisessugirieron nuevascategoríasconju-
gando,por ejemplo,la condiciónde miembropermanentepero sin el dere-
cho de veto (Chile, España,Indonesia,Mauricio, Suecia)o enunciandova-
riadas fórmulas de rotación (Argentina, Italia, Malasia, experiencia,Nueva
Zelanda,PaísesBajos,Turquía).

d) En cuartolugar, grannúmerode paisesse inclinaronporquela defi-
nición de nuevosmiembrosdel Consejotuviera en cuentaespecíficamente
las aportacionesa las operacionesde las NacionesUnidas (Bélgica, Dina-
marca,España,Finlandia,Francia,India, Italia, NuevaZelanda,PaisesBajos,
Turquía).Otros adujeronquelas dimensionesy la distribuciónde la pobla-
ción deberíanserfactoresdeterminantes(India, Italia, Nigeria). Finalmente,
la posibilidad de reelegir a los miembrossalientesla plantearonCanadá,
Ecuador,España,NuevaZelandao Noruega.

e) En quinto lugar, tambiénafloré el debatidotema de la supervisión
constitucionaldela actividaddel Consejo(Argelia,Colombia,CostaRica).

f) En sexto lugar, numerosísimospaísessedeclararonen favor de que
las relacionesentrelos miembrospermanentesy no permanentesy entrelos
míembrosdel Consejoy los restantesmiembrosde las NacionesUnidas se
hicieranmás abiertas,transparentesy democráticas(Argelia, Canadá,China,
Colombia,CostaRica,Ecuador,Finlandia,Honduras,Indonesia,Japón,Mé-
xico,Paraguay,Perú,Siria, Turquía,Vietnamy muchosmás).

g) En séptimolugar, varios paisessuscitaronla posibilidad de limitar
las actividadesdel Consejoa materiasexclusivamenterelacionadascon los
problemasde paz y seguridad.Como contrapeso,habríaque mejorar—afir-
maron— los mecanismosdestinadosa promoverel arreglo pacíficode con-
troversias(capituloVI). Otros paises,por el contrario,ansiaronquelas com-
petencias del Consejo se ampliaran para incluir temas de diplomacia
preventivao amenazasdeíndole no militar.

h) Porúltimo, varios paísesafirmaron que habríaque aprovecharel 50
aniersario,de las NacionesUnidas (España,Finlandia, Indonesia,Japón,
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Malasia, Panamá).Algunos señalaronque temastalescomo la ampliación y
los métodosde funcionamientodel Consejodeberíanabordarseantesque
otrascuestiones,como las dela reformadel mandato.Porlo general,muchos
paísesindicaron queel procesodeberíallevarse a cabode acuerdocon las
disposicionesde la Carta, buscandoel consensoy rehuyendola confronta-
clon.

Los ejemplosanterioresmuestran,claroestá,quenumerosospaisesno se
recataron,como es lógico, en aduciraqueltipo de argumentosquemásy me-
jor conveníaa susintereses.El aspectopoblacionales,quizá,el másevidente.

La amplísimagamadecuestionessugeridaspor la consultay por las ale-
gacionesulterioresde ciertos mandatariossubrayatambiénel hecho,obvio,
de quela ampliacióndel Consejode Seguridaddafácilmentepie a otro tipo
de sugerencias,como cabe constatarfácilmenteen la literatura 18 En reali-
dad,con el fin de reducir la intensidady volumende críticaa los métodosde
funcionamientodel Consejo,a lo largo de todo esteperiodo se introdujeron
ciertasreformastendentesa mejorar la transparenciagraciasa unamayor in-
formación 19

3. LOS PRIMEROS PASOS PROCEDIMENTALES

Cualesquieraque fuesenlas posturastácticasque latierandetrásde mu-
chas de las afirmacioneselevadasal SecretarioGeneralen el marcode la
consultahechaa los Estadosmiembrosy, por consiguiente,destinadasal co-
nocimiento público, lo cierto es que el ejercicio iniciado por la resolución
A/47/26 mostró, en el otoñode 1993,que el ansiade ampliacióndel Con-
sejo eracasiuniversal.En el debategeneraldurantela 48 sesiónde la Asam-
blea(septiembre/octubre)unas60 delegacionessepronunciaronsobreel te-
ma.

No extrañará,pues,queel 3 de diciembrela Asambleaadoptara,de nue-
vo por consenso,otra nuevaresolución,la A/48¡26. Ésta se basaba,igual-
mente,en tresconstataciones:el númerode Estadosmiembrosde lasNacio-
nes Unidas había aumentadograndemente,las relaciones internacionales

~ Por ejemplo,JamesF. Leonard,«US.Policy Towardstite United Nations,en RogerA.
Coate(cd.), UN PolicyanátiteFutureoftiteUnitedNations,Ihe 1’wentieth CenturyFundPress,
NuevaYork, 1994,p. 240.

« Entre lasmejorasdestacanlassiguientes:la publicaciónenel Diario de las NacionesVid-
das del orden del din provisional paralasreunionesdcl Consejo,tanto formalescomoinforma-
les (queson lasmásimportantesy en lasquesediscutenlos proyectosderesolucionesy decla-
raciones);la distribución entrelasMisionesdel programadetrabajotentativodcl Consejopara
el messiguiente;las reunionesque el presidentedel Consejocelebracon el de la Asambleay

con los gruposregionales;las reunionesconrepresentantesde los paísesque contribuyencon
tropasa lasoperacionesdemantenimientode la paz,etc.
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estabanenun procesode cambioy el ConsejodeSeguridaddebíaseguirfun-
cíonandocon eficacia.Sin embargo,estaresolucióndabaun pasohaciaade-
lanteal establecerun grupo de trabajode composiciónno limitada paraque
considerasetodoslosaspectosrelacionadosconla cuestióndela ampliación
y con la representatividaddel Consejo.La siguientesesiónde la Asamblea,
en otoño de 1994,seriainformadadetal labor y de losresultadosquealcan-
zaseel grupo y debatiría,denuevo,sobree! tema.

El grupo de trabajo dio comienzoa sus actividadesen enerode 1994
bajo la direccióndel propio presidentede la Asamblea.En 22 reunionesfor-
males,hastacomienzosde septiembre,abordécuestionesqueno sólo se re-
feríana la ampliacióndel Consejo,sinotambiéna susmétodosde trabajo,al
procesodetomade decisiones,algradode eficaciaensu funcionamientoy a
las modalidadessegúnlas cualespodríanllevarseacabolas oportunasmodi-
ficacionesdela Carta.

Naturalmente,un grupode trabajode composiciónabiertano es el foro
indicado paraprogresardecisivamenteen un asuntode importanciapolítica
capital paramuchosEstados,con interesesfuertementeencontrados.De he-
cho, las negociacionesnecesariasparaabrirbrechaenposicionesa vecesen-
quistadassuelendesarrollarseen grupos informales.Con todo, no seríaco-
rrecto minusvalorarlas aportacionesdel grupo creado por la resolución
A/48/26. Ésta ofreció,en efecto,por primeravezenla historia de lasNacio-
nesUnidasel esquemaprocedimentalconsensuadoparaquelosEstadospu-
dieranintercambiaropinionesy desideratasobreun aspectoquetodosellos
seaveníana reconocercomo absolutamentefundamentalpara el buen tono
dela Organizaciónen el futuro.

Lo que ocurreesque,naturalmente,a la diversidadde posicionamientos
tácticosinicialesse uniría el enfrentamientode intereses.Críticosmás o me-
nosradicales,vocesmoderadasy posturasconservadorasse enzarzaronen
una pugnadialécticaquealumbrólas zonasde luz y de sombraen la defini-
cíon del cambiodeseable.

Las visionesmás criticasharíanhincapiéen la necesidadde queel Con-
sejo demostraraunamayorsensibilidadhaciala AsambleaGenerala través
de unavariadagamade innovacionesinstitucionalesy procedimentales,que
surepresentatividadse incrementaragrandementey, sobretodo, quela posi-
bilidad del recursode veto se recortaramás o menosdrásticamente.Estas
posturasllamaronla atenciónsobreel hechode queel Consejoestuvierado-
mínado por unoscuantospaíses20 o queunaelite «auto-satisfecha»(sic) en-

20 lIsta percepción,aunquecorrespondea unarealidad,requierematizaciones.El Consejo

adoptadecisionessobretemassustantivospor unamayoría de nuevemiembros,con el voto
concurrente(o al menosno negativo) de los cinco permanentes.Por consiguienteel ‘<círculo
mágico debeponersede acuerdoy, además,buscaraliados.Parauna discusiónen profundi-
dadde estedelicado tema,véaseBailey, op. ciÉ, pp. 192-246. Con todo, ello no impide quese
haya extendido la impresión de que el Consejo se ve crecientementemanipuladopor los
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contraramediosparaimponersu voluntada los más débileso, finalmente,
que los paisesindustrializados—y en particular los europeos—estuvieran
presentesen exceso.Este tipo decríticasseveríanalentadasporquemuchos
Estadosafroasiáticosy latinoamericanosno se ven representadosenel Con-
sejopor Chinao, eventualmente,en el futuro por el Japón.

Un problemade estasposturasbastantecríticasestribaen que no siem-
preencuentranunaaceptacióngeneralizadaentreno sólo los miembrosper-
manentessino tambiénentremuchosotros miembrosde las NacionesUni-
dasque,por serricos y pagarpuntualmentesuscontribucionesfinancierasy
entérminosde hombresy equipamientoa Lasoperacionesde mantenimiento
de la paz,tienen bastanteque decirsobreel funcionamientodeseablede la
Organización.

Sin embargo,lasposturasproclivesal cambio seven alentadaspor la sim-
ple razónquedosmiembrospoderososde las NacionesUnidas,Alemania 21

y Japón22, deseanromperel statuquoparaaccederal Consejocomo miem-
brospermanentes.Lo consiganmáspronto o más tarde,lo cierto es quesus
esfuerzossuministranmunicióna la horade impulsarel procesode amplia-
cíón. Y no cabeolvidar queambossiguenapoyadospor los EstadosUnidos
y, enla actualidad,por numerososotrosmiembros23

Un problemaconel quetopanAlemaniayJapónes que,pormuchoapo-
yo queconsiganentreotros,es impensablepoliticamentequeel número de
puestospermanentesen el Consejo de Seguridadse amplíesólo a los dos.
Alguien mástendráqueacompañaraalemanesy japoneses.

EstadosUnidos, el Reino Unido y Francia:véaseBarbaraCrossette.«ka the UN, a Orive for
Diversity, Tite NewYork Times,24 deoctubrede 1994.

21 Ciertos comentaristasde prensaquisierondetectaruna aminoracióndel interésalemán
al analizar las declaracionesdel ministro Kinkel ante la AsambleaGeneralen septiembrede
1994.Ahorabien,si enestaocasiónfue menosclaroque enel año anteriorello sedebió,pro-
bablemente,a que en 1994hablabaennombredela Presidenciadel Consejode la Unión Eu-
ropeay no sólo comorepresentantealemán.De hecho,el Tribunal ConstitucionaldeRarísruhe
habíasentenciadoen julio que laparticipaciónde tropasalemanasenoperacionesdefueradel
arco dela OTAN y en operacionesde mantenimientode la paz de lasNacionesUnidasera
compatiblecon la Constituciónsi biencadadecisióndebíacontarconel asentimientodelParía-
mesitopor mayoríasimple.Con ello se cerróun debateque habíalimitado considerablemente
lasposibilidadesdeacciónde la diplomaciaalemana.Un análisisgeneraldel temaseencuentra
enOskar Hoffmann,DeutscheBlauitelnehei IiJN-Missionen.PolitisciteHintergrñndeund recittli-
cite Aspekíe, Aktuell, Bonn, 1993.

22 Japónhaido adelantandosuspeonescautelosapero ininterrumpidamente.Ahora sepro-
nunciaya conclaridad.Enseptiembrede 1994,el ministroKono afirmó antela AsambleaGe-
neral: «1 wish to statethat Japanis prepared,with the endorsenientof manycountries,lo dis-
ehargeits responsibilities as a permanentmemberof the Security Council. Véasetambién
«JapanandtheUN. Big ambitions, TiteEconomist,1?deseptiembrede1994.

23 El apoyoexplícito a la candidaturade Alemania y Japónha ido ganandoadeptosen la
Asamblea.El de los EstadosUnidoshageneradoinsinuacionesdequeWashingtonestabainte-
resadoen cooptara talespaísesparaasípoder negociar mejor la reducciónde sus propias
aportacionesa lasNacionesUnidas.
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Las posturasconservadorasse ven alentadaspor la multiplicidad de te-
massuscitadosen la discusiónsobrela reformadel Consejo.Cuantosmayo-
resseansu número,complejidady efectospotenciales,tanto más fácil será
dejarquetercerospaísesgenerental algarabíaqueelcambioconsensuadore-
sultepocomenosqueimposibley que,porconsiguiente,no hayacambio.

Contodo, aúnen elcaso—todavíaimprobable—de quela agendade mo-
dificacionesse recortedrásticamente,el temaprístinode la ampliación—la
determinaciónde quiénesvayan a ocuparen el futuro los nuevos puestos
permanentesque se creenen elConsejo—es verosímilquemantengaviva las
discusionesporalgúntiempo. Los conservadorestienen,hoyporhoy, nume-
rososmotivosde regocijo.

En efecto,no estáclaroquiénpodríaocupar,por ejemplo,elnuevopues-
to permanentequese atribuyeraa los latinoamericanos.Brasil hapresentado
ya desdehacetiemposucandidaturay su proyecciónesseguroqueaumente
durantela presidenciade FernandoHenriqueCardoso—y la presumible
aperturaeconómicay políticaquealentará.No obstante,algunosotrospaises
latinoamericanoshaninsinuadotambiénsu deseode accedera uno de tales
puestos.

El casodeAméricaLatina es simplesi se comparaconel de Asia.Ya se
haindicadoquemuchospaisesasiáticosno parecenverserepresentadospor
la incorporación del Japón al «círculo mágico». La India ha presentado,
igualmente, su candidatura.Sin embargo, su eventual aceptación como
miembropermanentees improbablequefuesesaludadaconlosbrazosabier-
tosporPakistánoIndonesia.

En el continenteafricanohay importantesfriccionespotenciales.Nigeria
ha planteadosucandidaturaa uno de los futurosnuevospuestospermanen-
tes. La inestabilidadpolítica y económicapor la que atraviesamina, desde
luego, su credibilidad.En cualquiercaso,paísesárabesde granproyección
como Egipto podríantenerdificultadesen aceptarqóeNigeria ingresaseen
el «circulo mágicon.Y siemprehayquetenerpresenteel casoparticulardela
Sudáfricamultirracial y democráticaen cuya transformaciónlas Naciones
Unidas —quecondenaronsiempreel régimen del apartheid—hantenidoun
papelciertamenteno desdeñable.

Es más,a la horade discutir sobrela ampliacióndel Consejoinclusoen
ese paradigmade cooperaciónpolítica e integracióneconómicaque es la
Unión Europeahaydificultadesen encontrarunaposturacomún.Italia, por
ejemplo,hareiteradoendiversasocasionessudisponibilidadparaasumirlas
responsabilidadesinherentesa un puestopermanentey, alternativamente,
que el númerode estospuestosno deberíaaumentar.De mantenerestaste-
sís, Italia podríaentraren colisiónconAlemaniaprecisamenteen el período
previo a la eventualampliación,cuandoambosEstadossocuparánduranteel
bienio 1995-1996los dospuestosde miembrosno permanentesquecorres-
pondenal WEOG.
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Tambiénen el grupo de paísesde la Europadel Estese hanproducido
cambiossustanciales.Sufundamentoideológicohadesaparecido.Muchosde
susmiembrosaspirana incorporarsea laUE. De argumentarsequeelgrupo
debierasubsistirsobreunabasegeográfico-regionales difícil negarel hecho
de queel númerode paísesquelo componenes muy superior,ya, alque te-
níaen laépocade laguerrafría. En definitiva,muchosde susmiembrosaspi-
ran aun puestomásen el Consejoparaelgrupoy no se sientenrepresenta-
dosenélen modoalgunoporlaFederaciónRusa.

Naturalmente,todosestosproblemaspuedenresolverse.CiertosEstados
miembros,entre ellos Egipto, conscientesde las dificultades en cualquier
pugnanominalista,han reiteradoque la ampliaciónse hagasobreunabase
regionaly no conpaísesespecíficosindividualizadamente.

La 49 sesiónde la AsambleaGeneraltuvo sobrela mesael informe del
grupode trabajoestablecidopor la resolución48/26.Los resultadosquese
dieronaconocerpúblicamentefueron,no sorprenderá,ambiguos:«Si bienel
debatefue sustantivoy constructivo,y enél seaclararonlas posicionesde los
Estadosmiembros,no se extrajeronconclusiones.Hubo una coincidenciade
opinionesen el sentidode quedeberíaaumenwrseel númerode miembrosdel
Consejode Segurida4pero se convinotambiénen queel alcancey la índolede
eseaumentode/númerodemiembrosrequeríamásdeliberacione&..»24

ComoBrasil tuvo ocasiónde indicar posteriormente,la concisiónde la
afirmaciónen cursivaquedamásquecompensadaporsu significadoúltimo:
«Porprimeravez se indica inequívocamentequelos miembrosde la Organi-
zaciónen su conjunto reconocenque el Consejode Seguridaddeberáam-
pliarse.Ya no setratade“sí o no”, sinode“cuándoy encuánto”»25

Brasil subrayótambiénel hecho,obvio, de queel Grupo de Trabajoha-

24 InformedelGrupo de Trabajo de compasición abierta sobre la cuestión de la representación

equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento del nó,nero de sus miembros, 2 de septiembre-
de 1994,par. 8, p. 2. Lascursivassonmías.

25 Las invocacionesdel MNA sobrela reforma del Consejoson muy numerosas.El toque
declarinanteriorse encuentraenel documentofinal de lacumbrecelebradaenJakartadel 1 al
6 de1992 que contieneun amplísimoalegatosobrelos cambiosy papeldeseablesparalas Na-
cionesUnidas.El párrafo 32 serefiereensu totalidadal Consejoy dice enparteasí: «LosJefes
deEstadoo de Gobierno(...) expresaronsu preocupaciónpor la tendenciadealgunosEstados
a dominar el Consejo,lo quepodíatransformarloen una institución parala imposiciónde la
voluntaddel fuertesobreel débil, y reafirmaronquetodaslasnacionesy Estados,grandeso pe-
queños,fuerteso débiles,ricos o pobres,tienenderechoa la plenaindependenciay a la igual-
dad soberanaen las relacionesinternacionales(...) A sujuicio, eí poder deveto enquesebasa
el papel dominantey exclusivode los miembrospermanentesdel Consejoes contrarioal obje-
tivo de democratizara lasNacionesUnidas y, por tanto,debe revisarseen consonanciacon la
reformadelasNacionesUnidasencaminadaa conseguirunamayordemocratizacióny transpa-
renciaen la labor detodoslos órganosde las NacionesUnidas.Pidierontambiénquese modi-
ficara el númerode miembrosdel Consejoparareflejar el aumentode los miembrosde lasNa-
cionesUnidasy promoveruna representaciónmásjusta y equilibradadc los miembrosdela
1nslitución (,..)»
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bía definido otro aspectono menosimportante:la ampliacióndeberíatener
encuentaigualmenteciertasconsideracionesde naturalezacualitativa.

Fuerade la dinámicay foros onusianos,paraentoncesel clamorpor la
reformadel Consejode Seguridadhabíacristalizadoen numerosasdeclara-
ciones solemnes.La XI ConferenciaMinisterial del Movimiento de Países
No Alineados,celebradaenEl Cairo del 31 de mayoal 3 de junio, habíare-
frendado—unavezmás—la ideadequelaampliacióndel ConsejodeSeguri-
dad constituíauna cuestiónde la máximaimportanciaparael Movimiento.
La misma conferenciase pronuncióen favor de la revisión del derechode
veto, «que garantizaun papeldominantey exclusivo alos miembrosperma-
nentes»26

Algo más tarde, el Grupo de Río en su VII cumbreanualcelebradaen
Río de Janeiroel 9 y 10 de septiembrede 1994 preconizóla necesidadde
corregirlos desequilibriosenla composicióndel Consejo,mejorarsusistema
deadopcióndcdecisionesy hacermástransparentesusmétodosdetrabajoy
funcionamientodeforma tal querefleje,máslegítima y representativamente,
a todoslosmiembrosdelas NacionesUnidas.

En consecuencia,el tema de la ampliacióndel Consejovolvió a ocupar
un papelestelaren numerosasdeclaracionesefectuadasen el debategeneral,
a nivel de ministros,en los mesesde septiembrey octubrede 1994.No me-
nos de un centenarde delegaciones,en unademostraciónde incremento
considerablerespectoal añoanterior,serefirieronalmismo.

El crescencIoque ha ido adquiriendoestacuestiónno puedesorprender.
Con el pasodel tiempo unaseriede resolucionesdel Consejohaninducido
— o traducido—accionesdela mayor importanciapolítica en ciertasgrandes
crísisdel mundode nuestrosdías:ahí estánlos casosdeBosnia-Herzegovina
y Croacia,Somalia,Liberia, Angola, Mozambique,Rwanda,Haití no, no en
último término,la supervisióndelas operacionesprohibidaso constreñidasa
los iraquíestras la guerradel Golfo. El númerode operacionesde manteni-
micnto de la paz se ha multiplicadoy, en ocasionesmaso menoscríticas,el
recursoa medidascoercitivasal amparodel capítuloVII ha resultadoindis-
pensable.Todo ello no hahechosino reforzarel papeldela acciónlegitima-
doradel Consejode Seguridadcomoresultantedel juego entrelos intereses
—aveccs encontrados—de los grandespaísesen los intentospor lidiar con
complejosy a vecesnovedososfocosdecrisis.

-> En comparacióncon otrasdeclaracionesprevias los miembrospermanentesintroduje-
ron, a veces,matices.Chinaseñalóque cualquierampliacióndebíaestartotalmenteconforme
conel principio dedistribucióngeográficaequitativaa fin degarantizarla representatividad.La
FederaciónRusa afirmó que no podianevitarsecambiosen el Consejo.Franciaconfirmó su
posturafavorablea la ampliacióny su apoyoa las candidaturasde Alemania y Japóncomo
miembrospermanentes.El Reino Unido indicó que «we will work hardbr a good outcome,
both on enlargementaud on transparency(El primer ministro británicoduranteuna visitaen
Tokio mesesanteshabíaaseguradoa susanfitrionesqueapoyaríatal aspiración.)
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En esteprocesoes inevitableque se haya divisado en el Consejoun
mecanismoquesirve, esencialmente,a los interesesde los miembros per-
manentes27 (quizálos casosmásdiscutidosdesdeestaperspectivahayan
sido los de Bosniay, por razonesdiferentes,Somalía,Iraqy Haití). Es más,
en la medidaenquelaposesiónde arsenalesnuclearesha dejadode tener,
en términospolíticosy estratégicos,la importanciacapital que revistió en
los añosde la guerrafría, uno de los máscrucialesatributosquedetermi-
nanla posibilidadde proyecciónde influenciaglobal se deriva de la ocu-
pación de un puestopermanentedel Consejoo, al menos,de la participa-
ción enelprocesode acomodode interesesqueseproduceensu seno.

No es de extrañar,pues,que se hayaintensificadola pugnapor alcan-
zar la ampliación,mejorarlos mecanismosde accesoy auínentarla trans-
parenciaen los trabajosdel Consejo2~. Quizáel argumentomásválido en
favor de la reformaes que cualquiercambioque refleje con propiedadlas
realidadespolíticas y de poderde los añosnoventa,frente a las de 1945 o
de la guerrafría, contribuiríaa incrementarel gradode legitimidadde las
decisiones29

El plenario de la AsambleaGeneral,a mitad de octubre,abordóde
nuevola reformadel Consejocomouno de los primerospuntosde su acti-
vidad. Argumentosqueanteshabíansido desarrolladosdepuertasadentro
se oyeronahora,con rotundidad,conluz y taquígrafos,sin ningunacorta-
pisa.

La Asambleaacordóqueel grupodetrabajocontinuarasusactividades
y quesometieraun nuevoinforme ala sesiónqueconmemorelas bodasde
oro de la Organización.Lasdecisionesoperativasa que se llegue,si es que
se llega a alguna,seránobjetode consideraciónpor la 50 AsambleaGene-
ral. Quizá haya lugar a aprobarentonces,con todapompay solemnidad
los principios a quedebanatenersela ampliacióny reformadel Consejo
durantelas bodasde orode lasNacionesUnidas.Quizáno.

27 Adam Robertsy BenedictKingsbury, «The UN’s Rolesin InternationalSociety since
1945»,en losmismosautores(eds.),(InitedNations. Divided World Tite UN%Rolesin Interna-
tional Relations,ClarendonPress,Oxford, 1993,2.”edición,enpanicularpp. 40-46.ParaGotí,
el Consejoes«adangerousandunconírolledaresof the Americangovernmení,with no coun-
ter-vailingpowerto balanceit».

28 Así, por ejemplo,en la 49 sesiónde la AsambleaGeneralFranciaseñalaríaque. sin
renunciaral trabajo del Consejoen reuniones informalesy cerradas,convendríafortalecer
sus reunionespúblicasabriéndolela posibilidadde dialogar auténticamentecon los repre-
sentantesde otrosEstados.Ello permitiría reducirel sentimientodefrustraciónexistenteen
el senodelaOrganizaciónsinque por ello sufrieramuchoensu capacidaddeactuación.

29 1-lelen Leigh-Phippard,«RemakingtheSecurity Council: the options«,en Tite World
Today,agosto-septiembredc 1994.
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4. PERSPECTIVAS

Diversasdelegacionesinsinuaronal comienzo de la 49 sesiónde la
AsambleaGeneralque,paraqueel grupodetrabajollegueaperfilar talesde-
císíonesoperativas,seráimprescindiblequela conjunciónde interesessub-
yacenteseorganiceen gruposmenores,informales,fueraele todaluz y taquí-
grafos. De lo contrario será difícil que puedagenerarseuna dinámica
susceptiblede limar muchasde las asperezasquesubsistenen las posturas
públicasmanifestadas30•

Igualmentese ha sugeridoque el grupo de trabajo deberíaabordaruna
dinámicatendentea combinarlos elementosde un «packagedeal»sobreel
cual pudieranegociarseposteriormente~ De no hacerseasí, se correríael
peligro de continuaruna discusiónque, en muchospuntoscruciales,tiene
todavíaun ciertocarácterabstracto.

En estascondiciones,hacerpronósticosprecisosresultatodavíaun tanto
aventurado.Si pueden,no obstante,indicarseciertastendenciasqueya pare-
cenbastanteconsolidadas:

1. La eliminacióndel derechode veto no es una aspiraciónverosímil.
Seha sugerido,comoalternativa,su dilución 32 perotambiénestopareceim-
probable.

2. La ampliaciónno pareceque puedarestríngirsea unasolacategoría
de miembros.Hayqueconsiderarcomola hipótesisde trabajomásverosímil
un aumentoen el númerode permanentesy no permanentes.Los paisesen
desarrolloquisieran,obviamente,estarrepresentadostambiénentrelos pri-
meros y han solicitado, insistentemente,que el aumentoguardeuna cierta
proporcionalidadenambascategorsas.

3. La creaciónde unanuevacategoríade miembrospermanentes,pero
sin derechode veto, es problemática.Si bien hay paísesimportantesquesi-
guendefendiéndola,muchosotrosseoponen.

4. Va ganandoterrenola idea de que habríaque eliminar la prohibi-
ción de reeleccióninmediataparalosmiembrosno permanentes.

5. La ampliaciónnuméricamás realista, hoy por hoy, se sitúa en una
horquillaqueva desdelos 20 alos 25 miembrosentotal.

3<> Sin embargohaypaíses,comoItalia, queaducenque el temaesdemasiadocrucial como
parapasarloa gruposrestringidos.IgualmenteItalia ha argumentadoencontradel fetichedel
50 aniversarioporque«un errorhoy puedeserirreversible».Declaracionesdel senadorLivio
Caputoen la49 sesión,13 deoctubrede 1994.

-“ IntervencióndeNuez Zelanda, 14 deoctubrede1994.
~‘ Ello podría conseguirse,por ejemplo,modificandola Cartaen el sentidode que tuvie-

ran que concurrir simultáneamentedosmiembrospermanentesen eí veto paraque éstefuera
efectivo.Otro enfoque,de aceptaciónmáspeliaguda,estribaen introducir unaserie decondi-
cionesprecisasparasuemts’on.
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6. Es difícil suponerque Alemaniay Japónno lleguenasermiembros
permanentes~.

7. Aún así, como no cabeexcluir sorpresasa la hora de negociarla
identidaddeotros quetambiénpudieranllegaraserlo(si es quese amplíaen
másde dos el númerode los miembrospermanentes),algunosEstadoshan
sugeridofórmulasdecontingencia~>.

8. La ideade laatribucióndenuevospuestospor regionesesinteresan-
te. Son variaslas fórmulas quese han manejadoparaconseguirun consenso
operativo.

9. La ampliaciónconllevará,verosímilmente,ciertoscambioscualitati-
vos. Es difícil predeciren estos momentoscuálespuedanser.Sin embargo,
pareceimprobableque puedaseguirmanteniéndosepor muchotiempo más
lanoción deque el Consejodebaseguirdotadocon normasprovisionalesde
procedimientoquedatan,básicamente,de 1946/47~.

10. En último término,todavía estálejosel momentoen que se reúna
por primeravez un Consejode Seguridadampliado.Las modificacionesa la
Carta debenser aprobadas,al menos,por dos terceraspartesde los 1 84
miembros.Deben,además,serratificadas,deconformidadcon los respecti-
vos procedimientosconstitucionales,por la misma mayoríacualificada.En
amboscasoshay queincluir alos cincomiembrospermanente(art. 108 de la
Carta). Inclusoen el supuestode que el procesode ampliaciónpudierades-
pegardurantelas bodasde oro,un Consejomásnumerosoes difícil quepue-
dadarcomienzoasusfuncionesínuchoantesdel nuevosiglo.

11. La primeray hastaahoraunícaampliacióndel Consejode Seguri-
dad sólotuvo efectosa partir de 1966,a los veinteañosdel comienzode la
Organización.En las bodasde oro, tras la incorporaciónde 70 Estadosmás
y la adopciónde un nuevoenfoquepor1-a AsambleaGeneral,ya se handes-
pejadomuchosinterrogantesy se haabiertoun amplio margenparale nego-
ciacióny el compromiso.Con todo, hablarde una«largamarcha»en posde
la reformao, cuandomenos,de laampliacióndel Consejoes unaafirmación
fácilmenteconstatablepor los hechos,por los del pasadoy por los del por
venir.

12. El 20 de octubrede 1994, la AsambleaGeneraleligió a los cinco
miembros no permanentespara el bienio 1995-1996.Había mediadoun
acuerdoprevio en los distintosgruposregionalesy sólo se presentaroncinco

~ La posturaoficial norteamericanaes, obviamente,queestos dospaísesse incorporenal
Consejoen igualdadde derechosque los actualesmiembrospermanentes.Sin embargo,la se-
miptiblica United StatesCommissionun lmproviog the Effectivenessof Ihe United Nations,
Deftning Purpose: me UN and tite Health of Nañons, septiembre de 1993,pSi, abogaría por-
queelderechodevetonoseotorgara a los futuros miembros permanentes.

~> Por ejemplo,Alemania sehapronunciadoenfavor de la reelecciónal Consejoy del au-
mentosimultáneodel númerodepuestosno permanentesparaAfrica, AméricaLatina y Asia.

35 Con modificacionesmenoresinlrtducidasen 1950.1969, l
974y 1982.
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candidatos.La votación,secreta,no arrojó sorpresas.De los 184 miembros
de laAsamblea,170 participaronen lavotación.Honduras,candidatoporel
grupo latinoamericanoy caribeño,consiguióla totalidad.Botswana,por los
paísesafricanos,obtuvo 168. Italia, por el WEOG, 167. Indonesia,por los
paísesasiáticos,y Alemania,porel WEOG,empatarona 164.

De los cinco futurosmiembrosno permanentesni Hotswanani Hondu-
rashabíanestadonuncaenel Consejo.

En el bienio en el que se celebraranlas bodasde oro de las Naciones
Unidas,el Consejode Seguridadestarádominadopor paiseseuropeos:ade-
másdeFranciay el ReinoUnido, Alemaniae Italia, la RepúblicaChecay la
FederaciónRusarepresentaránal Oestey al Estede Europa.Es máslos cua-
tro paísesmásimportantesdelaUniónEuropeaestaránpresentesen el Con-
sejo al mismotiempo, repitiendola situaciónqueyase habíadadodesdeel
bienio 1987-1988.Ahora, sinembargo,el «pushoen favor de la ampliación
estáahoramásconsolidado.

13. No hayqueserun adivino parapredecirque,a pesardelos acuer-
dos previos a nivel de gruposregionales,el bienio 1995-1996presenciará
unanuevapugnaparaerosionarla presenciamasivaeuropeay occidentalen
el ConsejodeSeguridad36,

(Manuscritoterminadoafinalesdeoctubrede 1994.)

36 BarbaraCrossette,op. ciÉ, sehahechoeco del sentirgeneral:«el Consejodel futuroten-

drá que ser diferentedel que seestablecióen 1945<. Quizá estaafirmación,de un conocido
embajadorante lasNacionesUnidas,resumamejorquecualquierotrael alfa y el omegadeuna
cuestiónquea veceshaparecidointratable.


